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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . OFIOIAX 
Las leyes, órdenes j anuncios q ne ha van de ln*»r-

i r ? e , e n f , l l ) * B o n m m o n o i t u u u fisnd<*mindar 
al Jere 1'o.litii-o respectivo, por cuvo conducto se p i 
saran á los t-.dttores Je los mencionados perió lieos: 

fReal orden de C de Abril de ts'jü.) 

So publica tolos los dias oxcopto las domingos. 

- O PRECIOS Dr. SOSOhICtÓtC 

EoesüMpiia l llevado ¿domicilio. i'.V) pesetas mensuales anticipa
da*: fuera de e l l a . 3 5 0 al mes;9a l trim»stre; l¡Jal semestre, • » S Q 
por an ano. ' 

S« admiten suscrieiones enMalrld. en la Administración del R O M 
T I X . pia/a de bao:ia;;o, 1—Fuera de esta r.iplial, directamente por 
mciio .le caria .i 14 Administración, con inclusión del irapart: d.-l tiemno 
oc abono en sel los. ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Lis disposiciones de las Autoridades, excepto tas 

qae sean a instancia departe no pobre, se Infriarán 
oflrlalmente;asimismocualquier anúnrioronrernlen-
te al servlno nacional q le dimane de las mismas: pero 
las de Ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porrada lín.-a de Inserción. 

Homaro snolto BOi céntimos di pesetaT"^" 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S. M.la RKIN.V (Q. D. G.) . Regento del 

Reino, y su Augusta Real Fami l ia , con

tinúan eu e í t a Corte sin novedad en su 

importante sa lud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La reformado la Administra
ción económica provincial l levada recien
temente á cabo por la ley de 24 de Junio 
último fué un pasodadoeuseut ido opuesto 
al progresivo desarrollo y á la mayor per
fección del pensamiento tanacertadameu-
te iniciado en 1870. v más acabado con 
buena fortuna, s e g ú n demostró la prácti
ca, por la ley de 9 do Diciembre de 1881, 
que el Ministro que suscribe tuvo la hon
ra, con la venia de S. M., de proponer á 
las Cortes. 

Con el propósito, laudable siu duda, 
de reducir los gas tos públ icos , y con el 
menos justificado de elevar al Adminis
trador sobre el funcionario que t i ene á 
virtud de l a ley la no menos importante 
misión de intervenir y fiscalizar sus ac
tos, se volvió aunque con a l g u u a ventaja, 
al s istema de 1 8 7 0 , acumulando los de
beres propios de la Autoridad á los perte
necientes al Administrador de todos los 
diferentes ramos de la Hacienda del E s 
tado, é impidiendo así de una manera ab
soluta que los encargados de tan múlti-
j) lts y diversas obl igaciones , aun re-
unieuJo relevantes condiciones persoua-
h s , puedan pres tará ledas el las la mi
nuciosa y eficaz, atención que por su na
turaleza, por su importancia y por la res

petabilidad de los intereses á que afectan 
imperiosamente demandan. 

No se tuvo en cuenta que la acción 
interventora y fiscal establecida por el 
cap. ñ.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública al-
cauza, al mismo t iempo que á la acción 
administrativa, á la más elevada de la 
Autoridad y á la que produce la Ordena
ción de los pagos del Estado y todas las 
operacioues de Tesorería, y que por lo 
mismo es racional y lógico que el inter
ventor y fiscal de todos los ramos y ac
tos sea el funcionario de categoría más 
inmediata al que ejerce la Autoridad, sin 
que por ello se menoscaben ni restrinjau 
las facultades de los que administran de
terminadas contribuciones, rentas ó pro
piedades de la Nación. 

• 4 Y es de advertir, Señora, que al que
rer elevar el cargo de Administrador, se 
ha l legado á conseguir en realidad el re
sultado contrario, puesto que s iendo ma
terialmente imposible que los actuales 
Administradores de Hacienda at iendan 
ul cumplimiento de todas sus obl igacio
nes, los Jefes de los Negoc iados de la Ad
ministración, que eu la generalidad de 
las provincias son eu su mayor parte Ofi-
c ia lesde c lases iuferiores.y que por lo mis
mo tieueu ó pueden teucr escasa práctica 
en los asuntos que se hal len á su cargo, 
meuos conocimientos administrativos y á 
veces la inexperiencia de los pocos años , 
admiuistrau de hecho las rcutas públ icas , 
preparan la enajenación ó venta de sus 
propiedades, y aun pueden resolver eu 
primera instancia expedientes de la ma
yor importaucia para I03 intereses g e u e -
rales y particulares del pais . 

Necesario e s por tanto poner término 
y remedio á una organización que, impo
niendo á los Jefes de proviucia deberes 
m u y superiores a los que contando con 
u.i ürmisimo esfuerzo de voluntad pue-
dan materialmente cumplir , cuerva y de
bilita forzosamente su acción para secun
dar con la debida eficacia las aspiracio

nes del Ministro del ramo á quien repre-
seutau, y sólo puedo producir coufusióu 
y desconcierto allí dondo la regular idad 
en los procedimientos, la equidad en la 
distribución de las atribuciones y deberes 
y el método y orden en el trabajo cons t i 
t u y e n ó han de ser la mejor garantía de 
acierto en las resoluciones y el más s e g u 
ro obstáculo á los gravís imos quebrantos 
que á la Hacienda pública puede ocasio
nar la falta de una bueua administración 
de sus intereses . 

Y justificada la necesidad de la refor
ma , el Ministro que suscribe no puede 
menos do insistir en la conveniencia de 
la organización que por su iniciativa e s 
tableció la l ey antes citada de 0 do Di
ciembre de 1881, c u y o s resultados en la 
práctica durante más de tres años fueron 
completamente satisfactorios. 

Esta organización consiste en tener 
en cada provincia: 

Primero. Un delegado ó representan-
te directo del Ministro, que ejerza eu su 
nombre la autoridad económica superior 
en el territorio de la misma. 

S e g u n d o . U n a Administración de Con
tribuciones y Reutas . 

Tercero. Una Administración de Pro
piedades é Impuestos . 

Cuarto. Uua Tesorería como hoy 
ex is te . 

Quinto. Uua Iutervención en la for
ma que tienen las actuales Contadurías 
para cumplir la misión fiscal que las atri
b u y e la ley de Administración y Conta
bilidad de 2 5 de Jun io de J87U. 

Y sexto . Las demás oficinas que ex i s -
teu en el día para la admiuistración dé 
otros ramos especiales . 

Con esta organización, el funcionario 
encargado de ejercer la autoridad econó
mica, desl igado de prestar la minuciosa 
atencióu que requiere e l detalle admitas* 
trativo, puede dedicarse sin género a l g u 
no de dificultades al desarrollo del pensa
miento que le iuspire el Ministro del 
ramo y á la vigi lancia constante de todos 
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y cada ano do los empleados , dependen
cia? 6 institutos sujetos á su autoridad 
para observar atentamente la forma en 
que cumplen sus respectivos deberos y 
hacer ó procurar con enérgico empeño 
que cada uno en la esfera de su acción 
concurra á la realización del propósito 
salvador de elevar los valores de las ren
tas del Estado sin tibieza ni debilidades, 
pero con imparcialidad y just ic ia . 

Y los dos Administradores, por l imi
tación de PUS cuidados y atenciones á una 
parte de los ramos que const i tuyen la ac 
tual Administración de Hacienda, encon
trarán completamente practicable el des
empeño de su cargo, y podrán con mayor 
facilidad ofrecer resultados favorables y 
satisfactorios para los intereses públicos 
y para los no menos d ignos de respeto 
del contr ibuyente . 

La? mismas expuestas razones acon
sejaron en 1881 la organización de la Ad
ministración provincial de Hacienda, que 
el Ministro que suscribe considera indis
pensable restablecer ahora; pero esta vez 
con más fume y seguro convencimiento, 
producto ó consecuencia del resultado 
satisfactorio ya demostrado con su plan
teamiento en la expresada época. 

N o es pos ib le f ioy restablecerla en un 
todo ajustada á la anterior en cnanto á 
l o s haberes de los De legados , dada la ne 
cesidad de no traspasar el límite de los 
actuales créditos presupuestos; ni tampo
co e s necesario toda la amplitud que el ar
t ículo 4.° de la citada ley de 9 de Dic iem
bre de 1S81 concedía para la elección de 
los De legados , puesto que dentro de las 
c lases de Jefes de Administración y de 
Negoc iado de primera clase puede el Mi 
nistro que suscribo encontrar el número 
suficiente de empleados que merezcan su 
confianza, dadas las condiciones de ca 
rácter, inte l igencia y celo que estima i n 
dispensables ; pero dejaudo para más 
oportuno momento la cuestión de habe 
res , puede darse á las oficinas forma 
idéntica á la de e n t o n c e s , conservando 
por ahora á los nuevos representantes del 
Ministro el sueldo de pesetas 7 .500 que 
disfrutan los actuales Administradores, 
y autorizando á aquellos para constituir 
la Secretaría de la Delegación con em 
pleados que elijan entre los que figuran 
en las plantas de las oficinas de la res 
pectiva provincia. 

Por este medio es posible, no sola
mente atender á las necesidades del ser 
vic io con los créditos actuales, s ino obte 
ner la economía que ofrece la s iguiente 
demostración: 

Impertan las plantas de per-
soual de la<$ actuales Ad
ministraciones de Hacieu-
da, pesetas 3 .921 .475 

La as ignación para gastos 
de escritorio de las mismas 
asciende á 181.425 

En junto 4 .102 .900 

Material. — Delega
dos 3 0 . 5 0 0 

Ídem. — A d r a i n is -
traciones de Con
tribuciones y Ren
tas 9 7 . 7 7 5 

í d e m . — í d e m d e 
Propiedades é Im
puestos 5 3 . 1 5 0 

En total 1 8 1 . 4 2 5 

Importa, pues, el personal y 
material de las nuevas de
pendencias 4 . 0 6 7 . 9 0 0 

Y ascendiendo el de las ac
tuales , como antes se ha 
dicho á 4 . 1 0 2 . 9 0 0 

Resulta xm menor gas to 
anual de 3 5 . 0 0 0 

Las de los cargos y dependencias que 
£ 6 creau ó restablecen son las s ignieutes : 

Persona l .—Delegados de Ha
cienda 428 .250 

ídem.—Adminis trac iones de 
Contribuciones y Rentas . 2 .329 .100 

ídem.— Administraciones de 
Propiedades é Impuestos. 1.129.125 

Suma el plrtonal.... 3 .886 .475 

economía que, si bien es relativamente 
reducida, es economía al fin, y permitirá 
utilizar su importe eu otro importante 
servicio. 

Organizada en la forma expresada la 
Administración, y restablecido también 
el reglamento de 1881 con las reformas ó 
modificaciones que la práctica de enton
ces aconsejó como convenientes , se atien
de desde luego á lo más esencial, sin per
juicio de resolver lo más acertado respec
to á la dotación y categoría de los Dele
gados cuando se redacte y apruebe un 
nuevo presupuesto general . 

Quedan expuestas las reformas que 
desde luego considera el Ministroque sus 
cribe indispensable realizar, ó indicados 
los beneficios que con su planteamiento 
debe reportar al Estado, y en su conse
cuencia , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y usando de la facultad que le 
concede el art. l . u de la ley de 12 del ac
tual , tiene el honor de s o m e t e r á la apro 
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto. 

Madrid 14 de Euero de 1886. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M. 

Juan Francisco Camacho. 

lical decreto. 

En consideración á las razones ex 
puestas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
usando de la autorización primera de las 
concedidas por el art. l . ° d e la l ey de 12 
de este mes , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° La Autoridad económica 

Buperior en las provincias se ejercerá por 
agentes directos del Ministro del ramo, 
que se titularán Delegados de Hacienda. 
E s t o s funcionarios tendrán la categoría 
ó consideración de Je íes de Administra
ción, y todos el haber anual por ahora de 
7.500 pesetas . Disfrutarán además una 
gratificación para gastos de representa
ción por la suma señalada ó que se con
s i g n e en pre8upustos. 

Art . 2.° El servicio económico del 
E s tado será desempeñado en las pro
vincias: 

1.° P o r u ñ a Administración de Con
tribuciones y Rentas. 

2.° Por otra Administración de Pro
piedades é Impuestos . 

3.° Por una Tesorería. 
4 .° Por ana Intervención. 
Y 5.° Por las demás dependencias y 

establecimientos que actualmente ex is ten 

para la administración de otros ramos y 
servicios especiales . 

Art. 3.° Los Interventores de Hacien
da en las provincias serán los funciona
rios de categor ía más inmediata á los De
legados , y sustituirán á éstos en los ca
sos de vacante , ausencia ó enfermedad. 

Art. 4.° Para ser De legado de Ha
cienda se necesita reunir las condiciones 
s iguientes : Haber cumplido 30 años de 
edad, y ser ó haber -sido Jefe de Admi
nistración ó de Negociado de primera 
clase con dos años de antigüedad en la 
últ ima de dichas categorías; contar ocho 
años de servicios al Estado, y de el los 
cuatro por lo menos en destinos de Ha
cienda. 

Art. 5.° Los funcionarios nombrados 
Delegados de Hacienda, con arreglo al 
articulo anterior, y sin sujeción á las 
prescripciones de la l ey de 21 de Jul io 
de 1876, no conservarán al cesar eu estos 
cargos otra categoría administrativa a. 
otro sueldo regulador para sus derechos 
pasivos que los correspondientes á la ca
tegoría y clase superior inmediata á la 
que tuvieran al tomar posesión del cargo 
de Delegatlo. A los dos años de servicio 
en el referido cargo de Delegado adquiri
rá derechos ipsv /acto á que so le consi
dere ascendido á todos los efectos l ega les 
á la categoría ó clase superior inmediata. 

Art. 6.° Se aprueba con el carácter de 
provisional, y sin perjuicio de oír en su 
día al .Cousejo de Estado, el adjunto re
g lamento de la Administración provincial 
de Hacienda para el cumplimiento déos te 
decreto. 

Art. 7." E l Ministro de Hacienda apro
bará las plantas del personal y material 
de las nuevas dependencias , con arreglo 
á las disposiciones del presente decreto y 
dará en su día cuenta del mismo á las 
Cortes. 

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos ochenta y se i s . 

H/jatk CRISTINA 

F.l Ministro de Ilaeioiuia, 

Juan Francisco Camacho. 

Reglamento orgánico 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

ORGANIZACIÓN DB LAS. OFICINAS 

Articulo 1.° El .servicio ecouómicodel 
Estado será desempeñado eu las provin
cias bajo la autoridad \ dirección de un 
Delegado del Ministro de Hacienda. 

l . ° Por una Administración de Con
tribuciones y Reutas . 

2.° Por otra Administración de Pro
piedades é Impuestos. 

3.° Por una Tesorería. 
4 . p Por una Intervención. 
5.° Por Administraciones de Adua

nas. 
6.° Por Administraciones Depositarías 

de partido. 
7.° Por Administraciones subalternas 

de Rentas Estancadas . 
8.° Por Administradores de Loterías. 
9.° Por Casas de Moneda. 
10. Por Fábricas de Tabacos , de Sa

les y del Timbre del Estado. 
1 1 . Por Depositarías del Tesoro. 
12. Por Oficinas de explotación de 

minas . 
Art . 2.° La Autoridad económica su 

perior en las provincias se ejercerá p o t 

agentes directos del Ministro del rarn 
que so titularán Delegados de Haciend* 

Estarán sojetos á su aut ridad: 
1.° Las dependencias y estnblec¡ 

mientes de la Hacienda en laa provjn. 
c ias . 

2.° Los Ayuntamientos en lo conce?. 
niente al servicio económico del Estado 
que ias leyes é instrucciones les enco
mienden. 

Y 3.° Los Resguardos terrestres y 
marítimos de la zona fiscal de so jaris-
dicc ión. 

Como distintivo de la Autoridad q m 
ejercen , usarán bastón de mando coa 
trencilla y borlas do seda azul y oro, fe. 
jín do igual color con un entorchado do 
oro en el centro, y con el uniforme, qn.» 
será el señalado á los Jefes de Adminis
tración faja de seda azul con pasador y 
borlas de oro. 

Art. 3.° Compete á las Administra
ciones de Contribuciones y Rentas y á los 
do Propiedades ó Impuestos du las pro
vincias la preparación, curso y feneci
miento de todas las operaciones prevista» 
en las instrucciones para los diversos ra
mos de la Hacienda, hasta declarar los 
derechos y obl igaciones que le corres
pondan, liquidarlos eu cuarto so refiera 
á conceptos do ingreses y gastos que no 
sean propios de Ministerios «aferentes del 
de Hacienda, y la contabilidad auxiliar 
de las contribuciones, impuestos ó dere
chos á su cargo . Se exceptúan do esta 
reg la general las obligaciones cuya li
quidación está hoy encomendada d sa 
eucargue en lo sucesivo á los Centros y 
Direcciones generales , y además las car
g a s de just ic ia , los intereses de la Deu
da flotante del Tesoro y las obligaciones 
del personal y material de las c lases ac
tivas y pasivas y del cuerpo de Carabine
ros y Resguardo de puertos, las cuales 
se l iquidarán por las Intervenciones. 

Art. 4 . u Corresponde á la Interven
ción de Hacienda: 

1.° Verificar las operaciones necesa
rias para el reconocimiento y liquidación 
de los'dcrechos y obl igaciones del Tesoro 
públ ico, por los deudores y acreedores 
que ocasionan los prestamos, las antici-
paciontfl, los g iros y la traslación ó mo
vimiento de los fondos y valores corrien
tes entre las diferentes cajas. 

2.° Fiscalizar loa actos de los Delega
dos y de las Administraciones, referente» 
á la declaración y liquidación de los de
rechos y obligaciones de la Hacienda pu
blica en la forma que determinau los ar
tículos 30 á 38. 

3.° Iutervenir y fiscalizar !a Tesoro-
— • 

ría. y los a lmacenes . 
4." Liquidar las obl igaciones del E*" 

tado por Deuda flotante, cargas de justi
cia, c lases act ivas y pasivas y cuerpo u» 
Carabineros. 

5.° Liquidar á las Corporaciones civi
les la parte que les corresponde del pA* 
ducto de sus bienes vendidos. 

6.° Practicar todas las operaciones d» 
l iquidación que producen las sucursal*' 
de la Caja crenernl d*» Depósitos y de I* 
Dirección de la Deuda. 

7 . 0 Llevar la teneduría de libros de 
cuentas corrientes de la Hacienda y " 
Tesoro á los couceptos de ingreso y *** 
ticulo3 de gasto por los valores y 
ciouea de los presupuestos generales a* 
E s t a d o y participes de las reutas puW*" 
c as; por los efectos estancados; p o f 

operaciones del Tesoro, por las de la C»J 
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^Depósitos*, y por las respectivas á los 
• teresU ¿c la Deuda pública, cuyo pago 
S domiciliado eu las provincias. 

o • Redactar todas las cuentas qnc 
JL rendir el De legado y los Adminis
tradores de Contribuciones y Rentas y 

Propiedades é Impuestos . 
Art 5.° Corresponde á la Tesorería 

e l recibo, la entrega y la custodia de los 
lales y valores públicos , y . todas las 

operaciones que produce e l Giro mutuo 

del Tesoro. m 

Art. 6 o Compete á las Administra
ciones de Aduanas la realización de las 
operaciones propias del reconocimiento y 
liquidación de los derechos y obligacio
nes de la. Hacienda en todo lo relativo á 
H¡ ramo, con sujeción á los Aranceles y 
Ordenanzas de la renta. Corresponde 
también a las Administraciones de Adua
nas ta recaudación directa de los valores 
de la renta, c u y o importe debe entregar-
so por aquellas ¡i los Cajas del Tesoro 
diariamente, si la Aduana, está situada 
en la capital de la provincia, y en caso 
contrario, eu los plazos que se des ignen . 1 

Art. 7.° Las dependencias de las * 
Aduanas, así principales como subalter
nas, estarán divididas en dos secciones: 
]a primera, administrativa, y la s e g u n 
da, fiscal é interventora. Además habrá 
en la3 Aduanas en quo así lo exija el 
servicio un Recaudador de los derechos 
de la Hacieuda. 

Art, 8." A la sección administrativa 
de las Aluauas corresponden, c:i cuanto 
se refiera al ramo de su cargo , las mis
mas atribuciones y deberes que respecto 
á la* de las Administraciones de Contri
buciones y Propiedades se determinan en 
el art. 3 / 

Art. 9.° Las Intervenciones de l a s 
Aduanas se atendrán para el cumplimien
to do su misión, no sólo interventora, 
sino fiscal, á las prescripciounes del ar
tículo 4.°, que se refiere á las Interven
ciones de la Hacienda pública. 

Art. 10. Las Administraciones Depo
sitarías de partido dependerán de los De
legados de su respectiva provincia y de 
las Administraciones y Tesorerías en la 
parte respectiva á cada ramo, y se con
servarán únicamente en aquéllos puutos 
en que sean indispensables, s egún la ex -
tensióu de la provincia y I03 medios de 
comunicación para facilitar á los pueblos 
sus relaciones con las Administraciones 
de la capital. 

Art. 11. Los Administradores de par
tido serán á lá" vez Depositarios, y por 
tanto encargados de la Caja de la depen
dencia, en la cual habrá un Interventor 
fiscal de sus actos . La misión de estas 
Adtaiuistraciones subalternas será la de_ 
terminada respecto á las de las capitalc¡ 
de las proviucias en la parte del servicio 
°,Qe ee les encomienda; pero así el Admi
nistrador Depositario como el Interventor 
üJcai obrarán siempre con estricta suje
ción á las instrucciones que reciban de 
J 0 * de legados , Interventores y Adminis
t r e s tie las provincias. 

^rt. 12. L a g Administraciones subal-
r "as de Rentas Estancadas tendrán á 

cargo la custodia y expendición de los 
e 8 estancados que se destineu al con-

¡•jj? d e l a localidad, ó distrito en que se 
a ¡ en establecidas ó se establezcan eu lo 

d e l ^ ^ 0 ' * a 8 ° P e r a c ' 0 a e 8 del Giro mutuo 
Tesoro y el recibo, custodia y remesa 

^ capital de los productos, iucluso el 
del ¡ 

a p u e s t o sobre los derechos reales 
9 ° ° leg entreguen los respectivos ¡iquida-

doros. Los actos de estas dependencias se 
ajustarán a las órdenes ó instrucciones 
que les comunique el Administrador de 
la provincia. 

Art. 13. A las Administraciones de 
Loterías compete únicamente la expendi
ción de los billetes y el pago .de los que j 
resulten premiados en los sorteos y la 
contabilidad de este ramo dol Tesoro. 

Art. 14. Corresponde á la Casa de 
Moneda de Madrid el ensaye de metales 
y la acuñación do moneda, y las ope
raciones cons iguientes á la declara
ción, l iquidación, recaudación y pago 
de los derechos y obl igaciones de la Ha
cienda y del Tesoro quo emanan del obje
to principal de este establecimiento. 

Art! 15. Las dependencias de la Casa 
de Moneda se compondrán de la Superin
tendencia, ó ?ea sección administrativa, 
Intervención (hoy Contaduría) , Tesorería 
y el Departamento ó Sección facultativa, 
que tendrá á su cargo el grabado y e n -
saye de las pastas y monedas . 

Art. 16. Cada una de las Secciones 
detalladas en el artículo anterior se aten
drá en el desempeño do s u respectivo 
cargo A lo determinado en los artículos 
3.° , 4.° y 5.° de este reglamento. La Sec
ción facultativa se limitará á ejecutar los 
grabados y cupayes que sean necesarios, 
y emitir loa informes que dispongan sus 
superiores jerárquicos. 

Art. 17. Compete á las dependencias 
de la Fábrica del Timbro del Estado 
ejecutar los actos y las operaciones que 
sean uecesarios para el grabado y e s 
tampación de los t imbres y sel los; para 
el recibo ó compra de las primeras mate
rias que necesi te para el surtido de los 
efectos sellados á las Administraciones, 
recibo, reconocimiento y caducidad de 
los sobrates é inúti les , y para el recono
cimiento y la liquidación de las o b l i g a 
c iones de la Hacienda por los servicios á 
cargo del establecimiento y do los dere
chos y obl igaciones del Tesoro por las 
operaciones que realice su Caja. 

Art. 18. La Fabrica del Timbre del 
l istado estará dividida eu Secciones de 
Administración, de Intervención, de Ca
j a y Facultativa. Las tres primeras se 
atendrán, para el cumplimiento de sus 
respectivos cargos en la parte que lea 
corresponda, á las disposiciones quo con
tienen los artículos 3.°, 4.° y 5.° respec
to á las Administraciones, Intervenciones 
y Tesorerías de las provincias. La S e c 
ción facultativa estará encargada de la 
dirección de las labores, del grabado de 
sellos y de las máquinas é imprenta de 
la Fábrica. 

Art. 19. Corresponde á las Fábricas 
de Tabacos realizar todos los procedi
mientos y operaciones que tengan por ob
jeto el recibo de las primeras materias 
destinadas á la fabricación, la compra de 
los efectos necesarios para la misma, las 
labores á que están destinados estos e s 
tablecimientos , el surtido á las Admi
nistraciones y la declaración y ajuste de 
las obl igaciones de la Hacienda pública 
por los servicios que tienen ñ su cargo. 

Art. 2 0 . Constituirán las Fábricas de 
Tabacos la Sección administrativa, la In
tervención, la Caja y los a lmacenes y ta
l leres. Estas dependencias tendrán res
pect ivamente las mismas facultades y 
deberes q u e se rijan con relación á las de -
pendeucias citadas en los artículos 3 .° , 
4.° y 5." 

Art. 2 1 . Corresponde á la Fábrica de 
sal de Torrevi?ja realizar las operaciones 

necesarias para la producción y venta de 
este efecto y para el reconocimiento y la 
l iquidación de las obl igaciones de la Ha
cienda por los servicios propios de dicho 
es tablec imiento . 

E l Jefe de la Fábrica tendrá á su car
g o la parte admini¿trativa, y un Inter
ventor fiscalizará s u s actos , las operacio
nes de la fabricación, y las de la Caja, 
que estará á cargo de un Oficial pagador, 
ajustando estos funcionarios su conducta 
oficial en la parte que les corresponda á 
las prescripciones de los artículos 3.°, 4.° 

y 5.° 
Art. 2 2 . Corresponde á las Deposita

rías del Tesoro ejecutar el pago de las 
obl igaciones que deban satisfacerse eu 
las localidades en que se hallen esta
blec idas . Sus actos so ajustarán á laá 
órdenes que les comuuique el De le 
g a d o do Hacienda de la provincia, de 
acuerdo con la Intervención, á la cual co
rresponde la liquidación ó intervención 
de las obl igaciones de la Hacienda que 
satisfagan las Depositarías, y la toma de 
razón de las correspondientes á los de
más Ministerios que as imismo p a g u e n 
aquel las cajas subalternas . 

Art. 2 3 . Corresponda á las d e p e n d e n 
cias de los minas del l istado la prepara
ción, curso y tórmino de todos los actos 
y operaciones cons iguientes á la extrac
ción, beneficio y destino de los minera
les , al movimiento de metales , y al reco
nocimiento y la liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda, y de los derechos 
y obl igaciones del Tesoro que tienen su 
origen en el laboreo y explotación de es
tas operaciones del Estado. 

Art. 24 . Las dependencias de las mi
nas serán: una Secretaría de la Superin
tendencia, encargada de la dirección d e 
los trabajos del establecimiento y demás 
actos y operaciones administrativas; una 
Intervención, que á la vez tendrá el 
carácter fiscal, y una Pagaduría . Estas 
secciones ejercerán s u s cargos con 
sujeción, en la parte respectiva á su ramo, 
á las prescripciones que en térraiuos g e 
nerales contienen los artículos 3 . ° , 4 . 3 

y 5.° 
Art. 2 5 . Para facilitar los actos admi

nistrativos cu la parte relativa á las fincas 
que posee la Nación, mientras no sean 
enajeuadas, habrá eu las localidades en 
que so crean convenientes Administrado
res subalternos de Bienes nacionales , q u e 
obrarán por delegación y bajo la respon
sabilidad de Administrador del ramo de 
la provincia. Corresponde al Delegado de 
Hacieuda, á propuesta y bajo la respon
sabilidad del Administrador de Propie
dades é Impuestos, el nombramiento de 
los Administradores subalternos antes re
feridos. La remuneración de estos subal
ternos consistirá en un tanto por 100 

I ¿obre el importe de las reutas que re
cauden . 

Et cargo do Administrador subalter
no de Bienes nacionales podrá conferirse 
por el Ministerio de Hacienda á los Admi
nistradores subalternos de Reutas Estan
cadas , siempre que lo es t ime conveniente 
á los intereses públicos. E n este caso la 
responsabilidad de los Administradores 
de las provincias será solamente la s u b 
sidiaria que les correspouda con arreglo 
á instrucción. 

C A P Í T U L O II 

ORDEN* DE LOS TRABAJOS EX LAS D E P E N D E N 
CIAS D E LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 

PROVINCIAL 

Art. 2 0 . La acción administrativa de 

la Hacienda en las proviucias empezará 
cada año por los Delegados del ramo, 
previos los oportuuos trabajos preparato
rios de las Administraciones respect ivas , 
tan prouto como se publique la ley d e 
Presopoes los ó la que autorice provisio
nalmente al Gobierno para recaudar las 
contribuciones ó impuestos y para inver
tir su producto en las atenciones del E s 
tado. Al indicado fin se dirigirá ante todS 
la Delegación á los Ayuntamientos , Cor
poraciones, Sociedades ó funcionarios del 
Estado de las provincias, de los pueblos , 
de los Banco*, etc . , advirtióndoles los 
deberes que á cada cual imponga aquella 
l ey , 6 indicándoles con todo el deta l le 
necesario los datos, antecedentes , noticias 
y documentos que h a y a n de facilitar á la 
Administración, y la fecha ó épocas en 
que deban realizarlo. 

Art. 2 7 . Todo derecho á cobrar por 
la Hacienda, por los ramos á cargo de 
Ins Direcciones generales de Contribucio
nes y de Reutas, será recouocido y li
quidado por las Administraciones de 
este mismo titulo, y por consiguiente , á 
e l las corresponde la reclamación y e x a 
men de los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles , cu l ' i vo y ganader ía , 
y de to la contribución de cuota fija; la 
formación de las matriculas de la contri
bución industrial; el examen de las rela
ciones de los derechos devengados por el 
impuesto sobre derechos reales y trasmi
sión de bienes quo debeu presentar los 
Liquidadores del impuesto, y por úl t imo, 
todo documento que deba servir de baso 
para la imposición y liquidación de cual 
quiera recurso presupuesto c u y a admi
nistración esto encomendada á las Direc
ciones generales de Contribuciones y de 
Rentas . 

Art. 2 8 . Tambiéu corresponde á las 
expresadas Administraciones de Contri
b u c i o n e s ^ Rentas el e x a m e n y l iquida
ción de los pedidos de los estanqueros, e l 
cuidado del surtido de los a lmacenes do 
efectos estancados, la expedición de las 
g u í a s para los efectos que h a y a de reme
sar la dependencia y la comprobación de 
las correspondientes á los que se reciban 
en la misma. 

Art. 2 9 . Compete á las Administra
c iones de Propiedades é Impuestos pre
parar y dar curso á los expedientes do 

( s u basta pública para el arrendamiento 
de las fincas y pertenencias del l i t a d o ; 
el examen y conservación de los re at ivos 
á la veuta de las fincas y censos , y l a 
redención de éstos con arreglo a las 
l eyes de desamortización; y además la 
custodia de los inventarios de los b ienes , 
su anotación y adiciones que procedan, 
para que siempre consten en el los las 
fincas que posee el Estado, las que ha 
vendido y aquel las de que se h a y a incau
tado la Hacieuda eu virtud de inves t iga
ciones , de adjudicaciones en pago de d é 
bitos y por cesiones canónicas ú otras 
causas . 

También corresponde á las Adminie-
cíones de Propiedades é Impuestos la re
clamación y examen de las certificacio
nes que estáu obl iga los á formar y e n -

J tregar los Secretarios de los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, Registra
dores de la propiedad, e tc . , por cuyos 
documentos se liquidan los valores de l 
impuesto sobre sueldos y as ignac iones , 
y de los padrones y listas cobratorias del 
impuesto de cédulas personales; la pre
paración d é l a Administración directa; 

| arrendamiento y señalamiento de ¡os en-
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CABC2SMÑ ntos per el de consumos , y ia 
liquidación de todo? los derechos y obli
gac iones procedentes de los ramos que 
tienen á su cargo Isí Direcciones g e n e -
r i l e s de Propiedades y de Impuestos . 

Como auxiliares de las Adminis tra
ciones se conservarán, mieutrás se cons i 
deren necesarios, los cargos de Comisio
nados principales de V e n t a s de bienes 
desamort izados . Los individuos que los 
desempeño» se regirán en todos sus actos 
oficiales por la instrucción de 31 de Mayo 
de 1885. pero teniendo presente que los 
D e U g a d o s de Ha rienda ejercen la auto
ridad administrativa que aquélla atribu
y ó á los Gobernadores. 

(Se c o n U n u a t i . ) 

. U I M A M M I K 

Colmenar fie 01*0ja 
Con arreglo ai pl iego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento , se saca á subasta 
el servicio municipal de alumbrado pú
blico de esta población, desde 15 de F e 
brero hasta 15 de Mayo próximo, ambos 
inc lus ives . 

E l tipo de subasta es de 750 pesetas, 
y su úuico remate teudrá lugar á las once 
del día 20 del corriente, eu la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
caide; no podiendo tomar parte los que 
previamente no hayan cons ignado como 
depósito en la del Municipio el 5 por 100 
del importe de lo que será objeto del con
trato, á tenor de lo establecido eu el ar
tículo 12 del Ueal decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Colmenar de Oreja 18 de Enero de 
1 8 8 6 . = E 1 Alcalde, V . Benito. 

Informadas por ia Comisión de Ha
cienda, se hallan expuestas al público y 
de manifiesto en ia ¿Secretaria de esta 
Corporación, por térmiuo de quince días, 
las cuentas muuicipales de este distrito, 
correspondientes á lus finados ejercicios 
de lb>3 á 8 4 y 84 á 85 . 

Pinto y Enero 21 de 1 8 8 6 = E l Al
calde. Pedro Rubín de Celis. 

I'KOVIIIEMIAS Jl HUMES 

Juzgados de primera instancia. 

A U D I E N C I A 

D . Antouio P i u a z o y Ayl lóu , Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital . 

Por la presente requisitoria so c i ta , 
l lama y emplaza á Doüa María de los 
Dolores Arabeua y Capaduzo, de estado 
viuda de D . Manuel Bernal Muñoz, ma
yor ac 4 0 año* , sus labores; y á"l). Mi
g u e l Pérez Arabeua, de 30 a ñ o s , casado, 
diplomático, y ambos vecinos que han 
sido de la ciudad de Algeciras.. eu la pro
vincia de Cádiz, c u y o paradero actual se 
ignora, para que eu el término de 15 días, 
a coutar desde el s iguiente al en que s e 
inserte esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines ojlciales de 
esta provincia y ue la de Cádiz, compa
rezcan ante este Juzgado para notificar
l e s e! auto de procesamiento y prisión 
contra el los dictado en la c usa criminal 
que se instruye por estafa, y para que 
prcatéo declaración indagatoria; y se les 
apercibe que de no comparecer serán de

que h a y a lu¿ar . 
Por tanto, ruego á las Autoridades ci

viles y militares y cucargo á Ips indivi
duos d e la ronda judic ia l y Guardia ci
vi l , practiqueu dil igencias para la busca 
y captur.tde los referido* pr- CESADOS Doña 
María de los Dolores Arabeua y D . Mi
gue l Pérez, y si fuesen habidos los tras-
ladeu a las cárceles de su sexo en esta 
Corte, á donde los pondrán detenidos, co
municados y á disposición de este J u z 
gado . 

ü a d o en Madrid á 18 de E11 ero de 
Autouio P i u a z o . = A ule mí, Javier 

de Burgos . 

A U D I E N C I A 

D. Antonio Piuazo y Ayl lóu, J u e z de 
instrucción del distrito do ia Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y • .mplaza á Enrique Bilbao y 
AhasJu, de 32 años de ¿da.i, Clisado, del 
comercio, natural de 8an Vicente Abau-
to, provincia do Bilbao, que se dice ha
bitó en la calle de las Huertas , n ú m . 12, 
piso 4 .° derecha, y que también dijo ha 
bitar en la casa n ú m . 6 de la del Arenal, 
para que en térmiuo de 10 días se pre
sente en la Audiencia de S. S , sita en el 
piso priucipal del Palacio de Justicia á 
responder á los caraos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel>ic, pa
rándole el perjuicio que h a y a lugar. 

Se encarga á touas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto lo participe á este Juzgado . 

Dado cu Madrid á 14 de Euero de 
1886. = Autonio P i n a z o . = P u r mandado 
de S. S. , Pedro López. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D . Antouio Piuazo y Ayl lóu , Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital , se cita a D. Manuel y Dou 
José Rodríguez, tío y sobrino respectiva
mente , que se dice han habitado eu la 
ciudad de Calatayud, números 18 y 36 
de ¡a calle de la Rúa, para que cu térmi
uo de cinco dias se presenten en la Au
diencia de S. EL. sita cu el piso principal 
del Palacio de Jus t i c ia , á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
contra D o m i n g o Aznar Fraguas , por sus 
tracción de valores; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Euero de 1 8 8 6 . = V . ° B . v = 
P i u a z o . = E 1 actuario, Pedro López. 

A U D I E N C I A 

D . Antouio Piuazo A y l l ó u , Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Abelardo Sabater Diez, hijo de 
Basilio y Rafaela, natural y veciuo de 
esta Corte, soltero, cesante de Correos, de 
18 años , que ha vivid.» eu ia ca.le de 
Claudio Coello, núm. 15, piso cuarto, y 
c u y o paradero eu la actualidad se igllo
ra, para que cu el térmiuo de diez días 
se persone en este J u z g a d o á respon
der a los cargos que le resulten eu 
causa que se l e s .gue por sustracción 
de correspondencia; apercibido q u e d e no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al pronto tiempo, en nombre ue S< M. 
ia Rema Regente (Q. i ) , ( i . ) , encargo a 
todas las Autoridades, así c ivi les como 
militares y depeudieutes de la policía j u 
dicial , procedan a la busca, captura y de
tención del referido sujeto, pouiéudolo, 
caso de ser habido, Á disposición de está 
J u z g a d o . 

Dado eu Aladrid á 12 de Enero de 
1 8 8 0 . = A n t o n i o Piuazo. — Por su manda
do, Juan P . Pérez. 

A U D I E N C I A 

D . Antonio Piuazo y Ayl .óu , J u e z de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de • sta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Ildefonso V e g a y á 
Mariano Miró, c u y a s ü i i - c ion i s y domi
cilios actuales se* ignoran, pero que el 
primero es de estatura baja, grueso , usa 
barba y bigote poblados, color moreuo, y 
visto de americaua y sombrero h o n g o , y 
vivió eu la calle de Don Evaristo, uuiuero. 
18, cuarto bajo, y nose sabeu las señasde l 
s e g u n d o ; para que eu el término de diez 
días comparezeau aute este Juzgado , 
para notificarles el auto de procesa mien
to y prisión, dictado contra ellos en La 
causa criminal que se s igno por falsedad 
y estafa á D. T o m á s Urhiua y Ortega, y 
presten declaración indagatoria sobre los 
cargos que se lee imputau; apercibió.ido-
les que de n o comparecer dentro de dicho 
término, que empezará á correr y contar
se desde el s iguiente día al en que se in
serte esta requisitoria eu la tíacei'i de 
Madrid y eu el BOLETÍN óficiAL de la 
provincia, se les declarará rebeldes' y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por lauto, ruego a las Autoridades c i 
viles y militares y encargo á las iodivi-
uuos de la ronda judicial y Guardia c i 
vil, practiquen di l igencias para la busca 
y captura de los referidos v e g a y Miró, 
y si fuesen habidos los trasladen a la cár
cel celular de esta Corte, eu doudc los 
pondrán á disposición de este Juzgado cu 
clase de detenidos comunicados . 

Dado eu Madrid á 16 do Euero de 
1 8 8 6 . = Antonio P i u a z o . = A u t e mi, J a 
vier de B u r g o s . 

B U E N A V I S T A 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Uuenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que s scribe, se cita á los parientes 
de Juana García Moutalvo, viuda, de 70 
años, natural do Porzo (Oviedo), para 
que eu el térmiuo de ocho dias compa
rezcan cu dicho Juzgado , silo cu la Calle 
del Barquillo, núm. 3 4 , principal, para 
ofrecerles la causa que se instruye con 
motivo de la muerte de aquélla; aperci
bidos que de uo verificarlo les parará el 
perjuicio que h a y a lugar eu derecho. 

Madrid 9 de Euero de 1 8 8 6 . = V . ° B . ° = 
B r u . = E l actuario, Bonifacio Guillóu. 

B U E N A V I S T A 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D . Carlos María Bru y González, 
J u e z de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se cita y liaraa 
por medio del presente á Euriquo Solis 
Tejero, hijo de Ramón y de Joaquina, 
de 2 3 años de edad, soltero, papelista, 
que ha vivido eu la cal le de las Virtudes, 
núm. 16; y á Francisco González, hijo de 
Aquiliua Ñ . , que ha vivido eu la cal le de 
la Orden, núm. 6, c u y a s demás circuns
tancias y domicilio se ignorau, á fin de 
que deutro del t é .miuo de ciuco días, 
contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, comparez
eau eu dicho Juzgado á prestar la opor

tuna declaracióu en la causa qnc en ni 
mismo s i c u e sobre es:uf.i á l) . J O S ( j 
yez y Ruiz; previniéndoles que f?i u l 
comparecen se procederá a lo q u e 

biera lugar eu derecho. 
Madrid 12 de Euero 1 8 8 6 . = V . C B . \ * 

El Juez iustructor , B r u . « E l actuario 
Autero Martin Insausti . 

CONGRESO 

D . José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte* 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por término de ocho días á Luit 
Moreuo Regoyos , natural do Madrid 
hijo de Luis y de Asunción, de 33 af 1 0 ¿ 
de edad, casado, cesante de ferrocarri
les, que vivió en la «alie de San José 
n ú m . 6, cuyas señas son:* estatura b«ja, 
color moreuo, con barba, y viste decente
mente con traje oscuro, compuesto de 
pantalón, chaleco y cazadora, sombrero 
ñongo negro y capa, para que se presea-
te eu referidos Juzgados y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan eu la causa que se le s igae 
por tentativa de estafa. 

En su virtud y en nombre de S. XI. 
la Reina Gobernadora Regente (Q. D .G. ) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida-
des , así c iv i les como militares, para que 
procedan á su uusca y captura y couduc-
cióu á la prisión celular de esta Corte á 
mi disposicióu. 

Dado cu Madrid á 11 de Enero de 
1 8 8 6 = J o s é D o m í n g u e z Herrá iz .=Por 
S. M. f Autolín Valdés. 

INCLUSA 

D . Mariano Fouscca , Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de quince días se cita, l lama y empla
za á Mercedes García, de 22 años de 
edad, s irvienta que ha sido eu casa de 
D. Mauuel Vizcaíno, de esta vecindad, la 
cual es de color moreno, pelo castaño, 
m u y chata, y con varias cicatrices en el 
cuel lo , pura que dentro de dicho término 
comparezca cu la Audiencia do S. S . , 
sita en el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración do inqui
rir cu la causa criminal que coutra la 
misma se iustruye por hurto; apercibida 
que de no comparecer la parará el per
juic io que h a y a lugar . 

Por tanto, ruego Á las Autoridades, así 
c ivi les como militares, q u e t engan noticia 
del paradero de la referida Mercedes Gar 
cía, procedan á su busca, captura y de
tención, PONIÉNDOLA Á mi disposición en la 
cárcel de inujeres.de e s t i Corte, dáudo-
me do ello el oportuuo aviso. 

Dado en Madrid á 9 de Euero de 
1 8 8 6 . = Mariano F o u s e e a . = P o r mandado 
de S. S . , Luis E s c o b u r . = E s copia. 
V." B.° = Mariauo Fonseca . — El Escri-
bauo, Luis Escobar. 
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S E l U : > D A DEC EN i D E E N E R O DE 1896. 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu 
la indicada decena. 
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15 D. José Padilla 
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.run.'u.'z '20 de Enero de 1886.«=El AJmiuistrador, Alejandro P. del Villar. 
V." B . ° = E i Comisario de Guerra, luspector, José 1. de Aulest ia . 
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